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V ía yromnrta León ^ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reel
ijo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadamentet para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
A Ñ O D E 1 9 3 6 

Estado comparativo de los presupuestos de Ingresos y Gastos de los ejercicios de 1935 y 1936, 
de conlonnidad a lo preceptuado en el art. 6." del Decreto de 4 de Diciembre de 1931 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
3 ° 
4.° 

1.° 
3.° 

1.° 
3.° 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Propiedades 
Censos • • 
Intereses de efectos públ icos y d e m á s valores. 
Boletín Oficial e Imprenta provincial 

CAPÍTULO I I I 

Subvenciones y donativos 

Del Estado. 
Donativos. 

C A P Í T U L O V 

Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 

Eventuales 
Indemnizaciones 

Suma y sigue. 

E J E R C I C I O S 

1 9 3 5 

Pesetas Cts. 

1 9 3 6 

Pesetas Cts 

50 » 
953 63 

4.211 46 
51.000 » 

558.439 06 
11.000 » 

19.865 » 
4.000 » 

649.519 15 

50 » 
953 63 

4.211 46 
56.000 » 

627.646 05 
6.000 » 

20.365 
4.000 

2.434.491 65 

D I F E R E N C I A S 

En más 

Pesetas Cts. 

5.000 » 

69.206 99 

500 » 

74.607 99 

En menos 

Pesetas Cts 

5.000 » 

5.000 » 
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Artícnlos 

1.° 

2.° 

1. ° 
2. ° 

1.° 

3.° 

2.° 

2.° 

1. ° 
2. ° 

Sama anterior 

C A P Í T U L O V I I 

Derechos y tasas 

Por pres tac ión de servicios 

CAPITULO V I I I 

Arbitrios provinciales 

Imposiciones o percepciones 

CAPITULO I X 

Impuestos y recursos cedidos por el Estado 

Cont r ibuc ión terr i torial 
Cédulas personales,. 

CAPITULO X 

Cesiones de recursos municipales 

Apor tac ión municipal 

CAPITULO X I 

Recargos provinciales 

Derechos reales y t r ansmis ión de bienes y t imbre. 

CAPÍTULO X I I 

Traspaso de obras y servicios públicos 

Otros ingresos 

CAPITULO X V 

Multas 

Otras multas. 

CAPITULO X V I I 

Reintegros 

Por pagos indebidos 
Por otros conceptos. 

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 

E J E R C I C I O S 

1 9 3 5 

Pesetas Cts. 

649.519 15 

3.000 » 

1 9 3 6 

Pesetas Cts. 

8.000 » 

210.000 » 
585.009 » 

1.005.159 66 

260.000 » 

112.372 91 

5.000 » 

2.000 » 
253.477 60 

3.093.529 32 

719.226 14 

4.500 » 

8.000 » 

210.000 » 
600.000 » 

1.005.159 66 

250.000 » 

112.372 91 

5.000 » 

2.000 » 
313.796 761 

3.230.055 47 

D I F E R E N C I A S 

En más 

Pesetas Cts. 

74.706 99 

1.500 » 

15.000 » 

60.319 16 

151.526 15 

En menos 

Pesetas Cts\ 

5.000 » 

10.000 » 

15.000 »l 



3 

Aríícnlos 

I . ° 
3.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
9.° 

I I . ° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

1.° 

1.° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

3.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
9.° 

3.c 

1.° 
7.c 
9C 
11. 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Obligaciones generales 

Servicios generales del Estado, 
Deudas 
Pensiones , 
Cargas de justicia 
Intereses debidos , . . . . 
Suscripciones, anuncios, e tc . . . 
Gastos indeterminados, 

CAPITULO I I 

Representación provincial 

De la Dipu tac ión y Comis ión provincial 
Del presidente de la Dipu tac ión y Comisión provincial 
Dietas de los Diputados provinciales 

CAPITULO V 

Gastos de recaudación 

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas pro
vinciales . . . . , . . 

CAPITULO V I 

Personal y material 

De las oficinas. 
De los Establecimientos provinciales 
Material de la Dipu tac ión y Comis ión provincial 
Gastos generales de la Corporac ión 

CAPÍTULO V i l 

Salubridad e higiene 
Para subvencionar las obras de carác te r sanitario que 

lleven a cabo los Ayuntamientos de la provincia. . 

CAPÍTULO V I I I 

Beneficencia 

Atenciones generales 
Maternidad y expósitos 
Hospi ta l ización de enfermos. 
Huérfanos y desampar dos.. 
Dementes. . . . 
Calamidades púb l i cas 

CAPÍTULO I X 

Asistencia social 

Obligaciones impuestas por las leyes. 

C A P Í T U L O X 

Instrucción pública 
Atenciones generales. 
Escuelas profesionales. 
Bibliotecas 
Subvenciones o becas.. 

E J E R C I C I O S 

1 9 3 5 

Pesetas Cts. 

35.160 
37.200 
67.688 

2.500 
391.112 

1.500 
2.660 

1 9 3 6 

Pesetas Cts 

6.000 
6.000 
7.000 

43.893 02 

271.002 
97.402 

1.000 
58.835 

70 
50 

» 
» 

2.000 » 

Suma y sigue, 

8.482 
671.284 
185.000 
80.000 

250.000 
5.000 

19.200 » 

10.500 
44.190 80 

1.000 
12.000 

2.317.61166 

39.400 » 
9.424 93 

70.048 36 
2.500 

460.319 60 
500 » 

1.760 i 

5.000 » 
4.000 » 
6.000 » 

43.893 02 

274.105 
88.708 

2.000 
77.839 

75 

4.483 
671.284 
204.500 

95.000 
279.535 

5.000 

12 

07 

D I F E R E N C I A S 

En más 

Pesetas Cts. 

21.000 » 

9.000 
44.190 80| 

1.000 
14.000 » 

2.434.491 65 

4.240 » 

2.359 95 

69.206 99 

3.102 30 

1.000 >) 
19.004 » 

19.500 
15.000 
29.535 07 

1.800 

2.000 

166.748 31 

En menos 

Pesetas Cts 

27.775 07 

1.000 » 
900 » 

1.000 
2.000 
1.000 

8.693 75 

2.000 » 

3.999 50 

1.500 » 

49.868 32 



Artículos 

E J E R C I C I O S D I F E R E N C I A S 

Suma anterior. 

2. ° 
3. ° 
4 ° 
5.° 
9. ° 
10. ° 

5.° 

1.° 

Único 

CAPITULO X I 

Obras públicas y edificios provinciales 

Coust rucción de caminos vecinales . , . . 
Reparac ión y conservac ión de caminos vecinales... . 
Const rucción de otros caminos y carreteras provinciales 
Reparac ión de otros caminos y carreteras provinciales. 
Const rucción de edificios provinciales 
Reparac ión y conservac ión de edificios provinciales . . . 

CAPÍTULO X I V 

Agricultwa y ganader ía 

Fomento de la ganader ía y de sus industrias derivadas 

CAPÍTULO X V I I 

Devoluciones 

Por ingresos indebidos , 

1 9 3 5 

Pesetas Qs 

1 9 3 6 

Pesetas Cis 

2.317.611 66 

228.266 94 
301.427 29 
160.429 44 
25.400 » 

» 
41.394 01 

2.434.491 65 

C A P I T U L O X V I I I 

Imprevistos 

Para los servicios no comprendidos en el presupuestos 

TOTAL GENERAL DE GASTOS . . 

3.000 » 

1.000 » 

15.000 » 

3.093.529 32 

277.081 
289.105 
140.429 
27.348 
11.286 
40.000 

En más 

Pesetas Cts. 

2.000 » 

1.000 » 

7.312 60 

3.230.055 47 

166.748 31 

48.814 76 

1.948 » 
11.286 32 

En menos 

Pesetas Cts. 

49.868 32 

12.321 51 
20.000 ))' 

1.394 01 

1.000 

228.797 39 

7.687 40 

92.271 24 

Lo que se publica en este per iódico oficial para general conocimiento y a los efectos de las impugnaciones 
gubernativas y económico-admin i s t ra t ivas a que se refiere el a r t ícu lo 8.° y siguientes del Decreto del Ministerio 
de la Gobernac ión de 4 de Diciembre de 1931, cuyo plazo es el de quince días , a contar desde el siguiente a la 
pub l i cac ión del presente resumen. 

León , 20 de Diciembre de 1935.-—El Presidente, Joaquín López Robles. 

Administración ÉjfcjjBj 
Ayuntamiento de 

Galleguillas de Campos 
Formado por la Comis ión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
municipalordinar io de gastoseingre-
sos de este Ayuntamiento para 1936, 
queda expuesto al púb l i co por tér
mino de ocho días para oír recla
maciones. 

Galleguillos de Campos, 20 de D i 
ciembre de 1935,—El Alcalde, Faus
t ino Calvo. 

municipal; por espacio de 15djaspue-
den presentarse reclamaciones du
rante dicho plazo, pasado que sea 
éste será remitido a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
ap robac ión definitiva. 

Folgoso de la Ribera, 18 de Diciem
bre de 1935.—El Alcalde, Andrés V i -
loria. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el p ró
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é rmino de quince 
días , a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi

tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal, 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal, 

Villafer, 17 de Diciembre de 1935. 
— E l Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or 
d iñar lo para el ejercicio de 19¿ 
queda expuesto al públ ico en ^ 
cre tar ía de este Ayuntamiento, 
t é rmino de quince días , finido 
cual y durante otro plazo de quin<^ 
días, a contar desde la terrainacio^ 
de la exposición al públ ico , Podrala 
interponerse reclamaciones ante 
Delegación de Hacienda de esta pr 



vincia, por los motivos seña lados 
en los ar t ículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal . 

Quintana y Congosto, 17 de D i 
ciembre de 1935.—El Alcalde, D á m a 
so Garcia. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Por el presente se hace saber que 
el dia 14 del corriente se apa rec ió en 
casa del Secretario de este Ayunta
miento un perro de caza, pelo negro, 
con manchas blancasy con un collar 
de cuero. 

Lo que se anuncia pá ra entregarle 
al que acredite ser su dueño . 

San Emil iano, 18 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, José Garcia. 

N ú m . 935.-6,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Don José García y García, agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Go
rul lón . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que por esta agen
cia ejecutiva se sigue contra D. V i 
cente López, vecino que fué de Ca-
dafresnes, por débi tos del reparto 
general de utilidades de los a ñ o s 
1933 y 1934, se ha dictado con fecha 
1.° de Septiembre ú l t imo , l a siguiente, 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho sus descubiertos para con este 
Ayuntamiento, el contribuyente a 
que este expediente se refiere, en el 
plazo concedido en providencia de 
26 de Julio ú l t imo , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del 7 de Agosto pró
ximo pasado; p recédase inmediata
mente a la traba de bienes del deu
dor en cantidad suficiente a mi j u i 
cio, para la real ización de los débi
tos que se persiguen y de efectuarse 
la de bienes inmuebles, dir í jase el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, 
para la ano tac ión preventiva del 
embargo.» 

Y en v i r tud de lo en la misma dis
puesto se ha procedido al embargo 
de las siguientes fincas como de la 
propiedad del deudor, radicantes en 
el t é rmino del pueblo de Cadafres-
nes y son las siguientes: 

Una tierra, a Chao Martíz, de diez 
y siete áreas cuarenta y cuatro centi-
áreas, linda: al Este, monte c o m ú n : 
Sur, de Viaríz; Oeste, José García y 
Norte, Tor ibio F e r n á n a e z . 

Otra, a Chao de Cancela, de cuatro 
áreas treinta y seis cent iáreas , l inda: 
al Este, Adorac ión García; Sur, Bau
tista López; Oeste, Antonio González 
y Norte, Domingo Castañeiras . 

Otra, a la Pere i r iña , de cuatro 
á reas treinta y seis cent iáreas , l inda: 
al Este, Marcos Courel; Sur, Manuel 
García; Oeste, Antonio Gur r i e r án y 
Norte, Francisco García. 

Y para que sirva de notif icación al 
contribuyente interesado, cuj^o para 
dero se ignora y a los efectos del ar
t ículo 112 del Estatuto' de Recauda
ción vigente, para que en el plazo de 
tres días entreguen al que suscribe 
los t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, pues de lo contrario se 
d i r ig i rán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la Propie
dad, l ibro la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

* 
* # 

Don José García y García, agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Go
ru l lón . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que por esta agen
cia ejecutiva se sigue contra varios 
deudores, vecinos según las listas 
cobratorias del pueblo de Requejo, 
por débitos del reparto general de 
utilidades de los a ñ o s 1931 al 1933 
inclusives, se ha dictado con techa 
15 de Noviembre del a ñ o corriente, 
la siguiente 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho los deudores a' que este expe
diente se refiere, sus descubiertos 
para con este Ayuntamiento, en el 
plazo que les fué concedido en pro
videncia de 9 de Octubre ú l t imo, pu
blicada en el BOLETÍN OFiciAL -del 
día 17 del mismo mes, p rocédase i n 
mediatamente a la traba de bienes 
de los deudores en cantidad suficien-

! te a m i ju ic io para que la real ización 
j de los débi tos que se persiguen y si 
se efectuara la de bienes inmuebles, 
l íbrese el oportuno mandamiento al 

; Sr. Registrador de la Propiedad del 
| partido para la ano tac ión preventiva 
! del embargo.» 

Y en v i r tud de lo en la misma dis-
\ puesto han sido embargadas las fin
cas que se d i r án como de la propie
dad de los contribuyentes deudores, 
radicantes en este t é r m i n o munic i 
pal y pertenecientes al pueblo de 
Paradela, y son como sigue: 

i 

Purif icación Gallardo.—Una tierra, 
en Chadrada, de tres á reas , linda: al 
Sur, Domingo González y Oeste, Se
bast ián Maclas, 

Belarmino Merayo.—Un prado, a 
la Fragua, de nueve áreas , l inda: al 
Sur, Luciano González y Norte, Bal
domcro González. 

Julio Garcia.—Una tierra, a Cha
drada, de dos áreas , l inda: al Este, 
Manuel Delgado y Oeste, María Luisa 
González 

Concesina Delgado.—Una tierra, a 
Chadrada, de un área, l inda: al Este, 
José Gómez yOeste,Bernardino Soto. 

Fidel Sánchez Gómez.—Una tierra, 
a la Pénela , de nueve áreas , l inda: al 
Este, Guillermo Puente y Oeste, he
rederos de Bautista González. 

Herederos de Manuel Merayo.—Un 
prado, a Pontellos, de un área, l inda: 
al Este, David B r a ñ a s y Oeste, Ce
sárea Gómez. 

Bernardino Soto.—Un prado, a 
Fondorallo, l inda: al Este, Antonia 
Puente; Sur, José González; Oeste, 
Felisa Delgado y Norte, Bautista 
Alonso. 

Y para que sirva de not if icación a 
los contribuyentes interesados, cuyo 
paradero se ignora y a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 112 del Es
tatuto de Recaudac ión vigente, pues 
caso de no entregar al que suscribe 
en el plazo de tres días los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
se di r ig i rán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad, l ibro la presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la que sur t i rá los efectos 
legales a que se contrae. 

Comi lón , 4 de Diciembre de 1935. 
— El agente ejecutivo, José García . 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 
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Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de diez días, para 
oir reclamaciones. 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario para el año de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secreta
r ía municipal por t é r m i n o de quin
ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde la 
t e r m i n a c i ó n de la exposición al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
seña lados en los a r t ícu los 300 y 301 
del Estatuto municipal . 

Oencia, 14 de Diciembre de 1935.— 
E l Alcalde, Juan López. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

E l presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el a ñ o 1936, se en-
cuentra expuesto al púb l i co en la Se
ré ta ría por t é rmino de quince días, 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Calzada del Coto, 16 de Diciembre 
de 1935.-E1 Alcalde, Urbano Andrés . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Formado por las Juntas corres
pondientes, con arreglo a los pre
ceptos del ar t ícu lo 461 del Estatuto 
municipal , el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por el t é r m i n o de 
quince días, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinar sus 
cuotas y formular las reclamaciones 
que crean justas durante dicho plazo 
y las que se presenten después no 
serán admitidas. 

Riello, 18 de Diciembre de 1935.— 
E l Alcalde, Ped o García. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secretar ía 
por t é r m i n o de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince 

días, pod rán presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia. 

Quintana del Marco,20 de Diciem
bre de 1935.—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Mmínistración de justicia 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

D E L E Ó N 

Don T o m á s Alonso Rodríguez, Pre
sidente accidental de la Audiencia 
Provincial de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de divorcio de que lue
go se h a r á menc ión , procedentes del 
Juzgado de primera instancia de As-
torga, la Sala de este Tr ibuna l dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, a la letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores.—Don Jesús Marquina.—don 
T o m á s Alonso.—Don Plác ido Mar
t ín .—En la ciudad de León, a veinti
cinco de Octubre de m i l novecientos 
treinta y cinco. Vistos, ante la Au
diencia Provincial de esta capital, 
los autos sustanciados por los t r ámi 
tes del ju ic io de menor cuan t ía en 
re lación con los establecidos por la 
Ley de divorcio vigente, sobre sepa
rac ión de personas y bienes, promo
vidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Astorga, por el Procu
rador D. Lorenzo Hernández , en 
nombre de Sabina Mayo Alonso, ma
yor de edad, casada, jornalera y ve
cina de Molinaferrera, litigando en 
concepto de pobre bajo la dirección 
del Letrado D. Paulino Alonso, con
tra el esposo Santiago Alonso Alon
so, t ambién mayor de edad, en situa
ción de rebelde, habiendo interveni
do el Ministerio Priscal. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos decretar y decretamos la 
separac ión de los cónyugues Sabina 
Mayo Alonso y Santiago Alonso 
Alonso, en cuanto afecta a sus per
sonas y bienes, en tend iéndose que 
dicha separac ión , solo produce la 
suspensión de la vida c o m ú n entre 
ellos, sin que haga re lac ión a la d i 
solución del v ínculo; se confiere a 
la Sabina la admin i s t r ac ión y disfru
te de sus bienes; se declara culpable 
al referido Santiago a quien se i m 
ponen las costas causadas en este 
pleito; firme que sea esta resolución 

comun iqúese de oficio al Registro ci
v i l de Luc i l lo a cuya jur i sd icc ión 
corresponde Molinaferrea, punto don
de el matr imonio se ' ce lebró , así co
mo al Sr. Registrador de la Propie
dad donde Sabina tenga inscritos 
sus bienes, previa pet ic ión de ésta; 
notifíquese personalmente este fallo 
al demandado rebelde, si así lo soli
citare la actora y caso contrario, pu-
bl íquese por medio de edictos en for
ma legal y se delega en el Sr. Juez 
de primera instancia de Astorga pa
ra la prác t ica de cuantas diligencias 
sean conducentes a la ejecución de 
sentencia. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Jesús M a r q u i n a . — T o m á s 
Alonso.—Plácido Mart ín .—Rubrica
dos». 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado rebel
de Santiago Alonso Alonso, en igno
rado paradero, se expide el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en León, a dieciseis de Di 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cinco.—El Presidenteaccidental, To
m á s Alodso.—El Secretario, Ricardo 
Bragada. 

Juzgado de primera instancia 
de Pon ferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones, 
accidentalmente Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en expediente de apremio segui
do en este Juzgado a instancia de 
D. Heriberto Rodríguez Gómez, y 
otros, contra D. Enrique Diez Feliz, 
vecino de León, a v i r tud del proce
dimiento seguido entre dichas partes 
en el Jurado mixto de Industrias 
extractivas de dicha capital, sobre 
cobro de trece m i l ochocientas siete 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos, 
se han embargado, como de la pro
piedad de dicho apremiado, los bie
nes muebles que a con t inuac ión se 
expresarán; hab i éndose dictado con 
esta fecha providencia en el aludido 
expediente, acordando sacar a pe
rnera y púb l ica subasta, por término 
de ocho días y tipo de tasación, d i 
chos bienes inmuebles y seña lándo
se para que tenga lugar el remate el 
día veintisiete del presente mes de 
Diciembre y hora de las diez y me-



dia de su m a ñ a n a , hab i éndose de 
sujetar a las condiciones que al final 
se indican: 

BIENES MUEBLES EMBARGADOS 

1° Setenta y cinco toneladas de 
ca rbón cribado, valoradas en tres 
m i l ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Trescientas setenta toneladas 
de c a r b ó n cobles, valoradas en diez 
y seis m i l doscientas ochenta pese
tas. 

3. ° Cuatrocientas setenta y cinco 
toneladas de ca rbón galleta, valora
das en veint iún m i l trescientas se
tenta y cinco. 

4. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón galletilla, valoradas en diez 
y seis m i l pesetas. 

5. ° Ochenta toneladas de ca rbón 
granza, valoradas en dos m i l ochor 
cientas pesetas. 

6. ° Doscientas treinta toneladas 
de c a r b ó n grancilla, valoradas en 
dos m i l trescientas pesetas. 

7.° Cuatrocientas toneladas de 
carbón menudo, valoradas en cua
trocientas pesetas. 

Asciende el total de la tasac ión a 
la suma de sesenta y dos m i l tres
cientas cinco pesetas. 

Se hace constar que dicho ca rbón 
se halla depositado en el cargadero 
que en la es tación de Bembibre po
see la Sociedad de Antracitas de 
León, (S. A.). 

CONDICIONES 

1. a Para tomar parte en la referi
da subasta, será requisito indispen
sable consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento adecuado al 
efecto el diez por ciento del valor de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido n i n g ú n licitador, de
volviéndose las consignaciones res
pectivas a sus dueños una vez termi
nado el remate, a excepción de la 
del mejor postor, que q u e d a r á en 
depósito como garant ía y parte de 
Pago de la obl igación con t ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
^po de tasación. 

3. a Dicha subasta, p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a u n tercero. 

í>ado en Ponferrada, a diez y seis 
^e Diciembre de m i l novecientos 
^einta y cinco—Julio Fernández.— 
El Secretario, P. H. , Julio Fuertes. 

N ú m . 931.-43,50 ptas. 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , 
accidentalmente Juez de primera 
instancia ce la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en expediente de apremio que 
igue en este Juzgado a instancia 

de D. Valeriano Carpintero Gonzá
lez y otros, contra D. Enrique Diez 
Feliz, sobre pago de dos m i l sete-
cientasdiecinueve pesetas con sesenta 
y cinco cén t imos de principal , se ha 
dictado con esta fecha providencia 
acordando sacar a primera y públ ica 
subasta por t é rmino de ocho días y 
tipo de tasación, los bienes muebles 
embargados al apremiado, que a 
con t inuac ión se expresarán , seña lán
dose para que tenga lugar el remate 
el d ía veintisiete del presente mes de 
Diciembre y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , debiendo ajustarse a la mis
ma a las condiciones que al ñ n a l se 
d i r án . 

BIENES MUEBLES EMBARGADOS 
1.° Setenta y cinco toneladas de 

tres ca rbón cribado, valoradas en 
m i l ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Trescientas setenta toneladas 
de c a r b ó n cobles, valoradas en diez 
y seis m i l doscientas ochenta pese
tas. 

3. ° Cuatrocientas setenta y cinco 
toneladas de c a r b ó n galleta, valora
das en veint iún m i l trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

4. ° Cuatrocientas toneladas de 
ca rbón galletilla, valoradas en diez 
y seis m i l pesetas. 

5. ° Ochenta toneladas de c a r b ó n 
granza, valoradas en dos m i l ocho
cientas pesetas. 

6. ° Doscientas treinta toneladas 
de ca rbón grancilla, valoradas en 
dos m i l trescientas pesetas. 

7.° Cuatrocientas toneladas de 
c a r b ó n menudo, valoradas en cua
trocientas pesetas. 

Asciende el total de la tasac ión a 
la suma de sesenta y dos m i l tres
cientas cinco pesetas. 

Se hace constar que dicho ca rbón 
se halla depositado en el cargadero 
que en la estación de Bembibre po
see la Sociedad de Antracitas de 
León , (S. A.), 

CONDICIONES 
1.a Para tomar parte en la referi

da subasta, será requisito indispen
sable consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento adecuado al 

efecto el diez por ciento del valor de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
será admitido n i n g ú n licitador, de
volviéndose las consignaciones xes-
pectivas a sus d u e ñ o s una vez te rmi
nado el remate, a excepción de la 
del mejor postor, que q u e d a r á en 
depósi to como garant ía y parte de 
pago de la obl igación con t r a ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasación. 

3. a Dicha subasta, p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diez y seis 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y cinco.—Julio Fe rnández .— 
El Secretario, P. H. , Julio Fuertes, 

i ; Núm. 930.—39,50 ptas 

f ¿ H ^ — 
Juzgado municipal 

de Puente de Domingo Flórez 
Don Modesto Adolfo Rodríguez Ve

ga, Juez municipal de Puente de 
Domingo Flórez. 
Hago saber: Que por orden del 

Sr. Juez de primera instancia de 
Ponferrada, se anuncia a concurso 
de traslado la plaza vacante de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do municipal , a ñ n de que los que 
se consideren con derecho a la mis
ma, puedan presentar sus solicitu
des y documentos correspondientes, 
en el referido Juzgado de primera 
instancia, en el plazo de treinta días , 
a contar desde la publ icac ión del 
presente en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se hace constar que el n ú m e r o de 
habitantes de este t é r m i n o m u n i c i 
pal es el de 2.188 de derecho y 1.984 
de hecho, y que el Secretario no 
tiene mas emolumentos que los dere
chos de arancel. 

Puente de Domingo Flórez, a 2 de 
Diciembre de 1935.—Modesto Adol 
fo Rodríguez. 

1 

Juzgado municipal 
de Vega de Valcorce 

Don Leopoldo Reboleiro Losada, 
Juez municipal de Vega de Val -
caree. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Alguacil de este 
Juzgado, de orden del Sr. Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
este partido, se anuncia al púb l i co 
por t é r m i n o de quince días, a contar 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
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vincia y Gaceta de Madrid, durante 
los cuales, los aspirantes a la misma 
p o d r á n presentar sus solicitudes a 
concurso libre, según previene la 
Ley del Poder jud ic ia l , provistos de 
cuantos documentos exige la referi
da Ley de 15 de Septiembre de 1870 
y disposiciones ulteriores, debida
mente reintegradas. 

Vega de Valcarce, 12 de Diciem
bre de 1935.—Leopoldo Reboleiro. 

Cédulas de citación 
Por orden del Sr. Juez munic ipa l 

de este distrito en funciones, se cita y 
emplaza a Antonio J o a q u í n Valseira, 
de 55 años de edad, pordiosero, am
bulante, ignorando su paradero, para 
que comparezca el día 2 de Enero 
p róx imo , a las catorce, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, a ser o ído 
en el ju ic io verbal de faltas que se le 
instruye por hurto de carne, a D. A n 
tonio Morán Ballestero, vecino de es
te pueblo, prev in iéndole que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Rabanal del Camino, 16 de Diciem
bre de 1935.—El Secretario suplente, 
Florentino Martínez. 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este part i
do, en el sumario n ú m e r o 107 del año 
actual, que se sigue por robo de pa
lomas, contra Juan J i m é n e z Iniestas 
y otros, se cita por medio de la pre
sente a Alfonso Blanco, quincallero, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del t é r m i n o de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucción, para prestar declara
ción, apercibido que de no compare
cer le pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Valencia de Don Juan, a 17 de D i 
ciembre de 1935.—El Secretario, José 
Santiago. 

» » 

Por la presente se cita a Pedro 
Evencio Mateo Martínez, de 26 años , 
soltero, jornalero, hijo de Nicanor y 
Teodora, natural de Valdevimbre, y 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
el d ía 12 de Febrero p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , al acto del j u i 
cio de faltas, por lesiones, como 
perjudicado. 

León, 17 de Diciembre de 1935.— 
E l Secretario, E. Alfonso. 

Requisitorias 
Suárez Bayón, Paulino; de 23 años , 

hi jo de J o a q u í n y de Pascasia, solte
ro, minero, natural de Blimea don
de ú l t i m a m e n t e estuvo domiciliado, 
ignorándose su a c t u a l paradero; 
comprendido en los n ú m e r o s 1.° y 
3.° del a r t ícu lo 836 de la ley de En-
juiciamento Criminal , c o m p a r e c e r á 
en t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León, para 
constituirse en pr is ión contra él de
cretada en el sumario que se le ins
truye con el n ú m e r o 239 de 1935 por 
robo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los d e m á s 
peqjuicios a que en derecho haj^a 
lugar. 

León, 12 de Diciembre de 1935.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Tafiador Mart ín , Antonio; chófer, 
en la actualidad en ignorado para
dero, procesado en sumario que se 
instruye en el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada, con el n ú m e r o 
116 del corriente año , conductor de 
la camioneta ma t r í cu l a M-53.341, 
propiedad de Antonio Mínguez Fer
nández , vecino de Madrid, Góngora 
5, comparece rá ante dicho Juzgado 
de ins t rucc ión , en el t é rmino de días, 
para ser oído, indagado y constitui
do en pr is ión decretada en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. Asimismo, se rue
ga a los Agentes de la Pol ic ía j u d i 
cial de E s p a ñ a , procedan a su busca, 
captura y pr is ión, pon i éndo lo ^caso 
de ser habido a d ispos ic ión de este 
Juzgado. 

Ponferrada, 16 de Diciembre de 
1935.—Julio Fe rnández . —El Secreta
rio P. H., Jul io Fuertes. 

i Pérez Vieira, Arturo; de 16 años , 
I hijo de Jesús y de Bernarda, soltero, 
natural de Vigo, jornalero, ambu
lante; Castro Jorge, Benito; de 20 
años , hi jo de León y de Faustina, 

: soltero, jornalero, natural de Tosan-
¡ tos, ambulanle, y González Sulido, 
; José; de 17 años , hijo de Manuel y 
! de Manuela, soltero, jornalero, natu

ral y vecino de Pontevedra, donde y 
calle Oliva 25, dijo estar domici l ia
do; comprendidos en el n ú m e r o 3.° 
del a r t ícu lo 835 de la ley de Enju i -
ciamento Criminal , compa rece r án 

en t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León, para 
constituirse en pr is ión contra ellos 
decretada en el sumario que se les 
sigue con el n ú m e r o 193 de 1935 por 
abusos deshonestos, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y 
pararles los d e m á s perjuicios a que 
en derecho haya lugar. 

León, 13 de Diciembre de 1935.— 
El Secretario Judicial , Valent ín Fer
n á n d e z . 

, • o *: 
o o 

Manuel Pérez García, de 21 años 
de edad, soltero, obrero, hi jo de An
tonio y de Aurelia, natural de Puen
te de Domingo Flórez (León), domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en León, calle 
Zapater ía , 20, condenado en este 
Juzgado municipal de León enjuicio 
de faltas, por hurto, comparecerá 
ante el mismo con el fin de cumplir 
la pena de cinco d ías de arresto que 
le fueron impuestos por sentencia de 
29 de Junio de 1933, y ser recluido 
por dicho plazo y a hacer efectivas 
las costas a que igualmente fué con
denado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio a qne hubiere lugar en 
derecho. 

León, 18 de Diciembre de 1935.— 
E l Juez municipal , Francisco del 
Río Alonso.—El Secretario. Enrique 
Alfonso. 

o 

o o 

P e m á n F e r n á n d e z , José; mayor de 
edad. Agente ejecutivo del Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza, 
ú l t i m a m e n t e domicil iado en Orense, 
procesado en sumario 169-935, sobre 
estafa, comparece rá en el t é rmino de 
diez días , ante el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada, para ser oido, 
indagado y constituirse en prisión 
decretada en dicha causa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. Asi
mismo se ruega a los Agentes de la 
Pol ic ía j ud ic i a l de España , procedan 
a su busca, captura y prisión, P0' 
n i éndo lo , caso de ser habido, a dis
pos ic ión de este Juzgado, en la cár
cel del partido. 

Ponferrada, 17 de Diciembre & 
1935.—Julio F e r n á n d e z . - E l Secre
tario. P. H. , Jul io Fuertes. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia1 


